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Audiencia de trámite y juzgamiento, procesos acumulados 

 
Fecha: 26 de octubre de 2021 Hora: 9:00 a.m. 

 
Audiencia oral número 200 de 2021. 

 
 

Radicación del proceso 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Myriam Amparo Montoya de Escudero.  

Identificación CC. 32.075.048 

Dirección de notificación Carrera 49 N.° 49-73 oficina 1412 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3154975604 

Correo electrónico galdyesmo1@gmail.com 

Datos apoderada demandante 

Nombres y apellidos Ana Cristina Ortiz Montoya.  

Identificación CC.39.177.962 y TP. 177.432 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 49 N.° 49-73 oficina 1412 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3154975604 

Correo electrónico anacristinaortizm@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit. 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto.  

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

Teléfono fijo y/o celular 3104278220 

Correo electrónico lusanzn@gmail.com 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Mirelia Toro Cardona. 

Identificación CC No 

Dirección de notificación Calle 57 N° 39-48 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 266 7401 

mailto:galdyesmo1@gmail.com
mailto:anacristinaortizm@gmail.com
https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/ayuda_al_ciudadano/atencion_al_ciudadano/notificacionesjudiciales%40colpensiones.gov.co
mailto:lusanzn@gmail.com
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Datos apoderada  

Nombres y apellidos Diana Marcela Toro Ramírez. 

Identificación CC.39.175.383 y TP. 200.498 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 49-73 oficina 1205 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3127579536 

Correo electrónico abogadadianatoro@gmail.com 

1. Trámite. 

Practica Pruebas 

 
Interrogatorio a las demandantes. 
 
Se prescinde de prueba Testimonial de ambas demandantes:  La señora juez 
considera innecesaria prueba testimonial ante confesión de las demandantes.  
 

Recursos 

Ap Las apoderadas recurre la decisión de prescindir de prueba testimonial: la de la señora 

Miryam Amparo Montoya de escudero en apelación, y la de la señora Mirelia Toro Cardona 

en reposición y en subsidio apelación. No se le repone a esta y se niega a ambas el de 

apelación. 

 

L; La apoderada de la señora Montoya Escudero interpone recurso de reposición y en subsidio 

de queja contra el auto que negó la apelación.  

 

No se repone y se ordena copias a la apoderada para el recurso de queja. Se suspende 

audiencia.  

 

Lo resuelto se notifica en estrados.  

 

 

   Se termina la audiencia y se firma el acta por la Juez y el secretario del Despacho. 

 
 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 
Control de asistencia 

 
Fecha: 26 de octubre 

2021 

Hora: 9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 
 

___________________________________________ 

Myriam Amparo Montoya de Escudero.  

CC. 32.075.048 

Demandante. 

Asiste 

 

____________________________________________ 

Apoderada Demandante. 

Ana Cristina Ortiz Montoya.  

TP. 177.432 del C.S. de la J 

Asiste. 

 

____________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto.  

TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones  

Asiste.  

 

___________________________________________ 

Mirelia Toro Cardona. 

Demandante. 

Asiste 

 

____________________________________________ 

Apoderada Demandante. 

Diana Marcela Toro Ramírez.  

TP. 200.498 del C.S. de la J. 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


